
minio  RECURSO DE REVISI 

EXPEDIENTE: RR.IP.44Ú/201 

SUJETO OBLIGADO: St171E,._ 
CONTRALORÍA GENERAL 

COMISIONADO PONENTE: MT 
BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve) 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4478/2019, se formula resolución en el 

sentido de MODIFICA, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaría de la 

Contraloría General, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. El ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a trámite a través del Sistema 

Electrónico INFOMEX, solicitud de acceso a la información pública a la que le recayó 

el folio 0115000278819, a través de la cual el particular requirió en la modalidad, 

electrónico, lo siguiente: 
tí 

En la administración pasada se compraron poco más de 500 alarmas vecinales a 
seguritech en 2000 millones de pesos y se repartieron e instalaron en las 16 
delegaciones, así mismo el ex secretario de seguridad que se vio obligado a renunciar 
por la renta simulada de 1850 patrullas informó que habían miles de alarmas sin 
funcionar y sin instalar, cada delegación recibió un 31,000 alarmas en promedio, por lo 
que se solicita a. todos incluyendo a SSC y 5 informe sobre esas alarmas , cuantas 
están en bodegas, cuantas funcionando en sus C2 O en el C5 , cuantas descompuestas 
, cuantas operando y en cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado 
y detuvieron los delincuentes o se trató de una falsa alarma o emergencia , así mismo 
como una alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa y ya le compro 20 millones 
de pesos más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por lo que se solicita a cada 
alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y mantenimiento / a ssc se le 
solicita copia de los resguardos de las 500 mil alarmas vecinales y a todas las 
contralorías internas de cada alcaldía y ente, se solicita informe que medidas 
preventivas y correctivas recibió de la secretaria de la contraloría , revisiones o 
auditorias que realizaron o acciones a lugar / oficios y acciones del ex secretario Orta 
por lo que informó de las armas vecinales 
..." (Sic) 

1  En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2019, salvo precisión en contrario. 
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EXPEDIENTE&RR.IP. <Sitio 
II. El treinta de octubre de dos mil diecinueve, a través del sistema eldZtfónigoly--%:- /  

INFOMEX, el Sujeto Obligado, notificó al recurrente la respuesta, en los 

siguientes términos: 

Ciudad de México a 15 de octubre de 2019 
SCG/DGGOIGS/DGOICS"A71285/2019 

Al respecto, le informo que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, contestó lo siguiente: 

"Por lo anterior, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 136 fracción XXXIV 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, me permito hacer de su conocimiento que una vez realizada una búsqueda 
exhaustiva en los registros de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, mismo que tiene la facultad de fiscalizar a la Secretaría antes 
mencionada, a sus policías complementarias (Policía Auxiliar y Policía Bancaria e 
¡Industrial) y a la Universidad de! a Policía de la Ciudad de México; al respecto informo 
a usted lo siguiente: 

Con relación al requerimiento '...en la administración pasada se compraron poco más 
de 500 alarmas vecinales a seguritech en 2000 millones de pesos y se repartieron e 
instalaron en las 16 delegaciones, así mismo el ex secretario de seguridad que se vio 
obligado a renunciar por la renta simulada de 1850 patrullas informo que había miles de 
alarmas sin funcionar y sin instalar ..." (sic); a/ respecto, ESTOS CUESTIONAMIENTOS 
NO CONSTITUYE UNA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN y no son atendibles a través del Derecho a la Información Pública, toda 
vez que, tal y como se advierte de la literalidad de lo manifestado, el solicitante busca 
obtener una declaración o pronunciamiento respecto de situaciones que no están 
reconocidos por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México de acuerdo al numeral 11 fracción V de los 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DE DATOS PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO que a la letra dice: 

Numeral 11, 

Para efectos de este artículo se observará lo siguiente: 

Fracción V.- Si la petición no corresponde a una solicitud de acceso a la información 
pública sino a otro tipo de promoción, deberá comunicarle tal circunstancia e indicarle 
cuáles son las autoridades o instancias competentes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201 de la Ley de Transparencia 
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Motivo por el cual y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de láT y de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en vía de orientación se le informa al peticionario que puede formular su 
denuncia ante Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control en la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana, sita en Av. Arcos de Belén Número 79 piso 

3, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000 en esta ciudad. 

Con relación al requerimiento '... cada delegación recibió unas 31,000 alarmas en 
promedio, por lo que se solicita a. todos incluyendo a SSC y C5 informe sobre esas 
alarmas, cuantas están en bodegas, cuantas funcionando en su C2 o en le C5, cuantas, 
descompuestas, cuantas operando y en cuantas activas o no, así mismo cuantas veces 
se han activado y detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa alarma o 
emergencia,... '(sic); este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información que es del interés del peticionario, toda 
vez que de su literalidad se desprende que el presente requerimiento está dirigido a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y al Centro de Comando, Control, Computo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México por lo que se orienta al 
peticionario para que presente su solicitud de información en la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del C5 de la Ciudad de 
México, quienes serían las áreas obligadas a dar atención a la presente solicitud de 
información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se hace de su conocimiento que las áreas que puede detentar la información 
del interés del peticionario son la Secretaría de Seguridad Ciudadana y el C5, por lo 
anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar 
al peticionario para que presente su solicitud de información en las Unidades de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del Centro de Comando, 
Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, ambos de la Ciudad de 
México, conforme a los datos siguientes: 

Nombre del Responsable: 
Cargo en la Unidad de 
Transparencia:  

Mira. Nayeli Hernández Gómez 
Responsable de la Unidad de Transparencia 

Calle Ermita S/N Planta Baja, Colonia Narvarte 
Poniente, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020.  

Domicilio. 

52425100 Ext. 7801 
ofintpub00@~ix.ciob.mx  

Teléfono: 
Correo: 
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Nombre del Responsable: Lic. Alondra Leticia Fiaban Tapia 
Cargo en la Unidad de 
Transparencia: 

Responsable de la Unidad de Transparencia 

Domicilio. 
Cecilio Róbelo #3 entre sur 103 y Av. Congreso 
de 	la 	Unión, 	Colonia 	del 	Parque, 	Alcaldía 
Venusfiano Carranza, C.P. 16190 

Telefono: 5036 3000 ext. 15068 
Correo:  oip.acepccm@cdmx.gob.mx  

Respecto al requerimiento '...así mismo como una alcaldía no le basto con el fraude 
de esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas y otros 23 
de mantenimiento, por lo que se solicita a cada alcaldía y entes las compras 
recientes a esta empresa y mantenimiento. y sic); este Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México se encuentra imposibilitado para proporcionar la información que es 
del interés del peticionario, toda vez que de su literalidad se desprende que el presente 
requerimiento está dirigido a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al Centro de 
Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de 
México y a las 16 alcaldías de la Ciudad de México por lo que se orienta al peticionario 
para que presente su solicitud de información en las Unidades de Transparencia de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, del C5 de la Ciudad de México y de las 16 alcaldías 
de la Ciudad de México, quienes serían las áreas obligadas a dar atención a la presente 
solicitud de información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se hace de su conocimiento que las áreas que puede detentar la información 
del interés del peticionario son la Secretaria de Seguridad Ciudadana, el C5 y las 16 
alcaldías de la Ciudad de México por lo anterior y con fundamento en el artículo 200 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se sugiere orientar al peticionario para que presente su solicitud de 
información en las Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, del Centro de Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto 
Ciudadano y de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, conforme a los datos 
siguientes: 

Nombre del Responsable: 	 Mtra. Nayele Hernández Gómez 
Cargo en la Unidad de 	 i Responsable de la Unidad de Transparencia 
Transparencia: 

Domicilio. Calle Ermita S/N Planta Baja, Colonia Narvade 
Poniente, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020. 

Teléfono: 52425100 Ext 7801 
Correo: ofin foub00@ssp.cdmx.gob.n7X 
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LicAlondraLeticia Fiaban Tapia  
Responsable de la Unidad de Transp ncia 

Cecdro Rtihe.lo /$3 entre sur W3 y Av. Congre 
de Ja Urenn. Co/On.ts del Parque, Alcatel, 
Vererstiar0 Carrenza, C.P. 16190  
5036 3000 	15068  
n47,acepecir4cdmx.go0 rfl  

Lic, Eduardo Pérez Romero 
Responsable de la Unidad de Transparencia 

Miento. 

'Telefono: 
Corroe:  

Nombre del Responsable: 
Cargo en la Unidad de 
Transparencia: 

arta de Jesús Alemán Roditguez 
Responsab/e de la Unidad de Transpa 

Teléfono: 

del Respens 
Cargo en la Unidad da 

Transparencia; 

. Arturo de JeisCrs García Torre 
Respon,sable de la Lindar,' do Transparencia 

56 54 31 33 extensión 2169 

lo  
v. Francisco «el Paso y Troncos() No. 19, 

ealbuena, CP. 15900. Ciudad 
ir,20(Pierde baja) 

764-9400 ext 1350 
Jp....vcerranzancdm.x.gob.rnx 

Domicilio. 

• 44info 

ombre del Rospansable,' 
Cargo en le Unidad de 
Transparencia:  

Dión del Norte Na, 1611. Coton40 Sanla Crui 

Teléfono: 
Correa  

Atoyac, C P, 03310 COA« 
5422.5300, egt. 5525, 

nilearariztffihntrríafi con? 

Nombro del RelPensablw 
Cargo en la Unidad de 
Transparencia: 

Lic. Nlarth 
	

hicia García Casfulo 
sponsable de la Unidad de-Wansparcricia 

DorniCiler Plaza de la Cc dudó No 1, Plan  
Baja,  Col Centro de 71elpan, ~lo rallan 

Teléfono: 	 TM. 55 73 0625 y 56 55 50 72, 

Correo: 
	 5110,1lalbanJr.:qMEii.00177 y 

tialpanhotrnait corra 

Avenida Río Cnunibusco y Avenido Té, Pi 
Cívica Denlo Juansz sin Edificio 'EP Planta Baya» 
colonia: Gabriel Ramos Mi/dr?, C. P. 0,9000, 
cosfallode Ja JUD de Conlrot Vehicular 
L iCenCiás, 

5 

www.infodf.org.mx  M6rer.a N. 865, Col. Na,,arce, Alcaldía Beato Juárez, C.P. 03022 Tel. +52 (55) 5636-2120 



teréforrn: 

Correo: 

35,1 2.1.12-  3 IDO 

Nombre de( Responsable: 
Cargo en fa Unidad de 
Transparencia: 

C Jüslis S ligat.ln Arn:,,1q4 
Responsa ra!a rie la Unidad de Tan lencja 

minio lí 
EXPEDIENI: RR.I :4, 2019°  

o!' 

eldJE 

Domic ilio. 

Aiderno y Mina 	avenawsia 
Cirmuneínroc, 
C P. 01350, Ciudad de Véxico 

Transparencia: 

• PM* dia. 

mbre del Responsable: _ . 
Cargo en fa Unidad de 
Transparencia: 

Jardin .ltidel!lo No. 1, 
P.  04000, Coyoacan. COA« 

54/34 4500 EXT. 3910 
1 CNN rlyrfl Cd111›::  Sob.Mx.  

ic Nancy Pan)a Ortega Canraileda 

5perrasabio do la Unidad de Transparencia 

Telefono: 
Corroo; 

h 	 9.51VIJIIIJ 

eiralonin llena Gusta 4. A./aduro 
:»4N1, CP. 07Q50 

7.117c 

.Juan ,dr 	odnsrut z Del Rio 
Rosnonsanle de la Up dad de traneParenera 

r,91.3 e 13, OStAhvla .49,untarn,ion.ro. Santo 
' O9 2O COMX, Alcaldía írraPalapa 

5.445 1053 y 5604 4140 ext. 73/4 

7l,11211.ma crin?). rnri'!.1p. 

ri!??,  /711. 

L 

9 

Nombro  de Responsable. 	irisa Antonk,  Anatranu López 

: Cargo en la Unidad de 	 l?...?spons.sbis de (a Unidadde Transparencia 

Y 	YYYn • Lat—. 

- 	• 	'1' R I  

Cargo en fa Unidad de 
Transparencia: 

- 

TeMfono: 

Correo: 

Nombre del Responsable:. 
Cargo en fa Unidad de. 
ro,nsparencia: 

Teléfono: 
Correo: 

Re 5nansotAR dvb Unidad Transparencia 

Alcaldia Miguel tranttig4 Parque Lira No. .94, 
Observa tono 
C P 1 18130. Ciudad de ilrfrYlklal, COMX 

7{3-7700 .ext. 7718 	 
cal, 	 gOn tnr 

.iu.9-(ra de Paredes Srenows 
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minio EXPEDIENT 

di 

Cargo en la Unidad 
Trenzporencio: 

DarnIcIlio, 

tererone: 
Corraor 

Responsable de la Unidad de< Transparencia 

Cor,o;weffin esmina Andador SOPOR sie 
Aegefe5 Alnaldia Milpa Alla 
58823150 oxi,. 2004 
iooMitpammeitormal  pXrt  

Nombro del Responsible:
Cargo  an le Unidad da 

Transparencia: 

asaisrRa 
e le 1,inklad de Trampera 

fotglonw 
Correa,' 

Nembrm al Nesponxoble: 
Cargo en la Unidad de 
Trarreperencla: 

Av< riáhoOo vn, esti. 	Bram 
43Grl<CiOn, C. 7 300(3 
5862 3250 n.o. 1310 

roiollja.unoo7,cdma< 

ssponAafºre do ..e ciudad 

i. Higning N 4, a911i0 del ¡10 
Alcaldia Kocniiniko 
5334-010C ex!. 2332 
lir 3X0Chi.7144.0@',. pm" con, 

Toteforev 
Correo. 

F,Cai VOrroler &011a 

Esther 	r,,odez Mono»? 
("Grad da 	ron.3.1 

Cocee. 	1,,ele 101-01 Tálea": C-75. 017.11 
Cggad do México 
52796900 Erl 6827 	- 

Mtonsad,g,lopaao 

Telefono: 
Correo:. 

MI" del Resp0eii ble»  
Caigo en la Unidad de 

erencée. 

Domicilio. 

Correo: 

Itlyaer °rant 
FZ<<3<.<,:nons5W,? do la Un 

e ieNda 3113,01.. 0313 Avenida México 
r-vsnol so, Colonia Coa,r.ime 

I 05060, Clikta,i de Mdelco 

5114-1100er, 2612 
Ck'P<JGRrilOiO4.'!„.4/.,,I,cofrl,m,,,, 

I jures, 1.,i:p 

te. 

?X 

Nombre del Reep 
Cargo en re Unidad d Po 	:lie le Unidan ve r/-ái7pa7i,..t<717 

. 	 SrN"004. 22 de Perece°, d5< 
M'O C P 021706 Merco, p f.  

1..<..1:50 9990 or.r. :12,06 1299 
'<<<r0ParnoCiaercaprogeo@heinl <les 

Tranaparoncia: 

Dom»caVo. 

lela rano: 

 

 

 

  

Nombre <0~511.11111111.111111111111=,k5,11111MMIMMilaillica  Guliórrezbie 	 SirnOrt 
rtargo 007 la Unidad de 	 fbleponaáble dj la flrodó:P 9r PransparersGa 
I Transparencia:  

Moruna Sdhdo  d.N, <::(1/9rpil Barranca Socu,1 
alarte CLederaá C P 1 G5W 
4O071oxF. 6153 
rroztlyncentrenas.go,O.mx 

Con relación al requerimiento "...a ssc se le solicita copia de los resguardos de las 500 
mil alarmas vecinales... oficio y acciones del exsecretario Orta por lo que informó de 
las..." (Sic); este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información que es del interés del peticionario, toda 
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EXPEDIEN, 45Info 
vez que de su literalidad se desprende que el presente requerimiento es klikifidp, a-119 
Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, por lo que s~idál'-' 
peticionario para que presente su solicitud de información en la Unidad de 
Transparencia de la mencionada Secretaría, quien sería la Dependencia obligada a dar 
atención a la presente solicitud de información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se hace de su conocimiento que las áreas que pueden detentar la 
información del interés del peticionario son la Secretaría de Seguridad Ciudadana, por 
lo anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar 
al peticionario para que presente su solicitud de información en las Unidades de 
Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
conforme a los datos siguientes: 

Nombre del Respon.sabto: 

Ca rgo en la CinIciari ele 
Transparencia: 

pomicifio, 

rd/76no; 

MVa. AlayelY Hofnándrit Gómez 
I ikesp-oegabie de 1 Unidad da Transparencia*  

SiTV P•irsitt Baja, Cdafua Ñarvaries 
Pom'ente. Delt.?paciOn B(.9140 t 3rrz, C.P. 03020. 
15242510G Ext. 780í 

   

Correo: 

  

Finalmente, con relación al requerimiento '...y a todas las contralorías internas de cada 
alcaldía y ente, se solicitó informe que medidas preventivas y correctivas recibió de la 
secretaria de la contraloría, revisión o auditorias que realizaron o acciones a lugar...ysic); 
al respecto, le informo que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos 
de este órgano interno de Control en la Secretaria de Seguridad Ciudadana, se localizó 
la Auditoría número 11 H denominada 'AUDITORÍA DE INFRACCIONES DIGITALES Y 
ALARMAS VECINALES' en la cual esta Autoridad realizó observaciones preventivas y 
correctivas, las cuales se detallan a continuación: 
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•!.11.,PNOS Correctiva.- Presento( (1-., 	 .:soporte de tu arrtiunu de equirfamlonte 	 de) proveed< Si,r9u,-, S A c//2 C V 'a la Subsecrelarla de Participación Ciecledarre y P,,uvanción del Dekto tleofar tes 
Preventívw En lo 	 ficiya, a cabo ,,;,sones 007-sUpp?v,,s,50 de una 	&Ciieda leurtrwar d rirpedieti ves 

—Seguimiento,' 	La ---Dinejcion 	1-i-rez:;:” 	dri7----Pre;rcijn 
SS-SiS1KyPO/DGPOY1297/2015 del 10 de -.5"",.'t,rnbie de 2015. rema:, diversa docuitiontacidn para l atencrOn a /41 17.7bSerVeCiriC ~OS $4349(.9, Mg/ 	a fa «Una, se efluncéa lo aftellente,,, 

Correctiva: En relación al inciso .59, se presentó le documentación soporta consistente en copia 
da Acta, Cireunstancv.das donde donbie que et 

Ofrecía' de le empresa 'ComuruCerción Segura S.A. de C.V " haca entrega 	scuipantierno de taz bases de plata de las 
betegaCionee tituCalro y 17alpan a la Subaecnibuia n'tirladana y Prevención cetaillta 	de 

En relercn; ,a el Ocien tor a fin de subsanar fas denciencras encontradas 9,1 los dor!,-nanro 	avalan lt enlruo.a-re.-w,in de fa Subsecretaria are PartéCi09dón Ciudadana y Pfavonruan de( 	o fas Dwiagacione: iztacasca, A.saldaterla Confiaras. xacliimaco. Gustavo A Madero y Ttelp,,u. ao 	„rn,.,..ica!tos de Ac4,91, Garutistam:wIdas da 
la (Inacción da Tecnologías de la ina_innación y 	 cie la Sotana de Segunda« Pública, cal las cuales la acredite la debida loen:Azadón de tiorrega de las alarmas por esta Secretaria a tos Dirociores O Coordinadores de Segundad 	da cada 	Paint: o. 

Preventiva: La Direcaan de Generar de Plev000Áin del Deldo en lo 	 (leve a cabo aupenasión -~aeal a fe anegnzaión da los expediantes a efecto de llevar cuatro( y í rlan,,i2 ajeCtiade de la irdormarión, tlocurriefirapón y entregado afamr.as 
COMo resultado de lo oro2orcionsdopor 

el arva,so consldera solveritaaa la observación.  

Dirección General de Aplicación do Nopnatividaa dTrán soto  
Ohyorractrirr 03 No ac &abrace:in de 51007erre0 autorizados para infracciorrar Da la coectUanón que 30 	a rabo de resarcen amatoria oribe relación de ros elementos autorizados +atacaron& mediante el sistema Hired 1irr.ki ime,W..:,10'a en la Gacel. Oficiar 9.0?15 da ipviemb

re dr, 2013 
 parat 

niel
sef3.91a 707 	 , ratigaS d pt,r5onal a ?cm r_o+,(191 	deSip-ro dispositivos da in 

Hand Hee 	 /,,,,,ecirrio 20(4 se M000 que C7',3 1.65 efecrenrrs ,-(,Y.5,..iljaS 141: es [!corva el 7691. no S itioxynnirun 	ia telacion do te/tontadas en dicha G,'.42,1,9 „ Coymctivs• Comprobar dooirmenra(munlo que los inotr ,untus que so (PS .131'gruirod Hand 1-field y-que no s encontraron en el Gace2d (liba/ el 1.5 de .10weintire ¿fe 2013. as10,9 capaeg00.5- y ,auladzados para sados. 
_ prev colad: irt-eatizar una ai-iecuado nemeación de los operativos rra: Se _re-qtkr1¿Ipn par la asignac"r5n 	t-70 

.1400 y OfergarkS capar...le era, que Sean nockisanaj,am su 
raso SeVuirniento; ~jame 01110'0 Sl.Z PTYGANTiDlCiPtís -123i2(57 5 ¡a Direceitv, Genere( (te Nonnaleadad de Transito, rpcnI stendet t”' 	 rsy-nort,:(0, .renofe exa,""onas de r.npitcilac06,9 

C~cr
que Jos do a los 0.',?axentes uva la 4..tat9t'rev'l de los 	 ~4E74 Hen( hrold, se realizó una compulsa, entre esta cloct ,ole.ntaclon y los eloinet-dur: que no so eni.Ontraran ee Gec,L, 	cagfrrymmdo.qc,yri si bi- ne se enconad 	dedo gec&a. 	 3111-0S para poder' 	 ?ah/. 

Da igual manera remite a este °Tan'? da Con/rui //romo. la Gaceta Oficial dor cr.,,Lítnac Pedelw de talaba 20 da, agreste de 2ol5, kir la 
cual se publican los nuevos &enteritos autorizados para Intrecorooar, en le 

cual 51 :el:dalo la inclusión da talirkenenre.," ,aire no 30 hablan ennenne00 durante fa auchlorfa, 

'jara atender la recOmendocionas preventivo, so envie copia de los oficies SCTIDGANT/0 i
fnidttd 
l-CiDGANTADICIP113857(201.5 ,ernikku rr l8 Dirección Gennnri. do Operacdu de Tránsito y a fa ..felabi CreP.:1,.!0 ,̂,,nr ( 	 de infracciones ntspectiwernenle, en dende ello:nomen qq,,, soda san  

kern k. d0 d,5/1,-4,1,,,,-; ny..../;,19s Han:3' 141d, af 
ponsondf pahk;ado en la Gaceta Oficial, y si Sr? w7twep: nromentAr fhja new  ukerienlos .!!. dttlierá pedir' outorrizach.9) 	lubsecnnario ela C2ntipt 	Trant,4..1 .orno reser/fado del dmiliTsii soporto documental remitido por el área y las verlicacki¿ies ronsidsera solventada la presente observación. 
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Dirección General de Aplicación da Normatividad de Tránsito 
Observación 04 Deficiencias en el mecanismo de control de! Mantenimiento Correctivo y Preventivo 
Derivado de la revisión al curry:almiar* do los Contados Admimstrativos que se su/cae/orón para 2074, 
relativos a le Prestación de( Servicio Integrar pera re Operación, Soporte y Mantenimiento de los sistemas 
kgreemones Digitales y de Control de GreSS y Depósitos de la Secretoria de Seguridad Pública del Distrito 
Federe,  pare el ejercicio 2014, mediante el cual se les deberle * dar merdenirnient0 e 1000 Hand HOW y 
"Sino número de impresoras. se detectó incemplamento vrr tO que so especifican en ios c0,90;9109 COMO e 
Sor-isla en seguida 

• De los meses de enero y marzo do 2074, no se ~Miró evidencia de que se haya reaSzadO 
Mantenateente preventivo en osos meses. 

• Al revisar OS Hojas de Control de Equipo poro Servicios de 114deferviniente Correctivo se Grefeeld que 
en 559 so anotó que no se entrego un aparato que supla al que se encantrees en reparación. como 
Iq eSpecifico el contrata 

. Eir un caso el mantenimiento duró más de los 30 dios que se especifican en el osedrato. 

Por otro lodo, del análisis e 379 impremos y 251 Hand Heki de os Hojas de Colara de Equipo para samti 
rFa mantenimiento, se detectaron eff01133 :espacio aJ llene* dale Bolea  do Control 
Correctiva desbocar debidamente poique no se apircaron 'as lunas canysxrcionales al proveed/1rP
ncumPknuenfo de contrato_ 
Hacer uno exhaustiva de los soportes ClOcumentates da! mei de,, 	y efectuar las correcciones necesaria  
¿L.0,9 „Sri fegySiteda 
Preventiva; 1.sfotdecer mecanrsmcs de control pera que los flebejOS de mantenimiento, preventivo ."); 
	 Ph'000r,  ser  zWomiladosi validad* poner Servidor PiZeilcó responsable. 

Seguimiento: La Direct,* General de Apbeación dn Normatividad de Transito Pernee oficie 
CTIDGANTIDICRA13.2312015 do lecha 14 de septiembre do 2015, con fas actarociones y documental*. 

soporto para le atención de hos recoincntiocknnes 

vio los reportes de los mantanirmentos preventivos On enero y mena de 2010 que durante le auditorio n 
encontraron entes expeler/lel raSpecthros 

Cora respecto 4109 559 aparatos que, seghin las Proles de Control de Equipo, no hablen erdo suplidos por pepe 
de la °olorosa. se onvieten /OS Recreos de Enlrege Recepción de StoCk, loa cuides se revisaran a electo de 
001P0iP0ST Que 105 aparatos fuesen tos mismos que estaban en reparación y se ¡leyes) recibido su reposición; 
conslatándose que efectivamente se curnetr/i 10 cree se establecía en el ventrate. 

Ery relación el mantenimiento pire duró 30 días se compra,» que fue un error en te Hile do Control do Equipo, 
ya que te fecha no era 10 de junio de) 2014, si no 10 de abrir de ese ar90, 

En lo tolerante a  los errores demorados an las Hojas de CUnfrot de Equipo, se matizaren fel Serretnerle 
-eminentes. 

Respecto e la recomendación preventiva, se actualizó el formato de (a Hoja do Centro/ inelnyend0 el tipo d eidencia, aldi.linóstáso del equipo, 64 nienero de stock y renos do los feSpenSehleS, 
tisis de la documentad* enviada por et área *dita do a este órgano de Control Interno, óei  
ación se considera debidamente  .5cfventad4. 

ASI misma, le infenno que se localizó el ardiedrenta CYS.SP/9121512014, el cosí se radicó con motivo <le 
ene denuncia relacionada con alarmas vecinales, el Cia.,  se resolvió con tura 67,9n:ceder/cía de fecha 
2311012014 

Por etre parte, con bese en el r.in<r¿piel de urre/Uns publicidad se hace de! conocimiento del peticionarlo 
quo esto A utotided Admirdsbon.o 	2 ex,ped..e,ims relacionados con Mermes vecinales :OS cuotas 
a la terna se encuentran ene/epa 	reir, stioaciOri, 

r 

Es importante señalar que la información detallada en el cuadro anexo es Únicamente 
relacionada con a este Órgano Interno de Control en la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, por lo que se sugiere canalizar la presente solicitud a todos los órganos 
Internos de Control dependientes de las Direcciones Generales de Coordinación de 
órganos Internos de Control en Alcaldías y Sectorial de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, lo anterior, de conformidad con los artículos 134, 135 
y 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México." 

Así mismo, hago de su conocimiento que el Órgano Interno de Control en la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, informó lo siguiente: 
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<S Info 
'Sobre el particular con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción XXV. 
192, 193, 195, 196 y 199, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y después de una búsqueda 
exhaustiva, en la base de datos y archivos que en materia de Auditorías detenta este 
Órgano Interno de Control, en relación al requerimiento '...a todas las contralorías 
internas de cada alcaldía y ente, se solicita informe que medidas preventivas y 
correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, revisiones o auditorias que 
realizaron o acciones a lugar, le informo que este Órgano Interno de Control no ha 
recibido medidas preventivas y correctivas por parte de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México. tampoco ha realizado acciones con la finalidad de un 
seguimiento correctivo y preventivo, relacionadas con 'alarmas vecinales'. Asimismo, 
dentro de las revisiones o auditorías realizadas por este Órgano Interno de Control, le 
informo que no se llevaron a cabo, Auditorias o Intervenciones al Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5) 
cuyo concepto o rubro, sujeto a revisión fuese alarmas vecinales" en la administración 
pasada (2012-2018) yen el transcurso del año 

Por otro lado, respecto a la solicitud de información '...por lo que se solicita a. todos 
incluyendo a CSS2 C y C5 informar sobre esas alarmas, cuantas están en 
bodegas, cuantas funcionando en sus o en el C5, cuantas, descompuestas, cuantas 
operando y en cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado y 
detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa alarma o emergencia, así 
mismo como una alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa y ya le compro 
20 millones de pesos más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por lo que se 
solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y 
mantenimiento a SSC se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil alarmas 
vecinales, 

al respecto le informo que este órgano Interno de Control, se encuentra imposibilitado 
para proporcionar la información solicitada, toda vez que no la administra ni la detenta, 
por lo que se considera que la misma deberá ser solicitada a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México y al Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, esto con la finalidad de 
favorecer los principios de certeza jurídica, información, celeridad, transparencia y 
máxima publicidad, entre otros, establecidos en los artículos 11, 192, 200 de la Ley de 
Transparencia. Acceso Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
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Por último, con fundamento en los artículos 233 y 236 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta 
Unidad Administrativa no omite mencionar que, en caso de que el peticionario se 
considere inconforme con la respuesta emitida a la presente solicitud de información 
pública, podrá interponer el recurso de revisión correspondiente, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 234, 235 y 237 del ordenamiento legal antes citado. 
..." (Sic). rr 

Ciudad de México, a 30 de octubre e de 2019 
SCG/DGCOICA/1222/2019 

12 

www.intodf.org,mx N. 865, CaL N3r verte Ateeddin Benito 	 5636 ,, 2 I 20 

CoLA'79 Ek4Ctf 



EXPEDIENTE: 

c, 

Al respecto, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 11 y 212 de la Léy cre-
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, y después de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y registros 
de los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías adscritos a esta Dirección General, 
se hace del conocimiento del peticionario que respecto del planteamiento a: "...por lo 
que se solicita a. todos incluyendo a SSC Y C5 informe sobre esas alarmas, cuantas 
están en bodegas, cuantas funcionando en sus C2 o en el C5, cuantas descompuestas, 
cuantas operando yen cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado 
y detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa alarma o emergencia ," (sic), le 
informo que dé (o requerido no es competencia de los 16 Órganos Internos de Control 
en Alcaldías, de conformidad con el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, por lo que de acuerdo 
al artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Publica Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar al peticionario a redirigir su 
solicitud a la Unidad de Transparencia de las 16 Alcaldías así como del C5, C2 y de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

Por otra parte, respecto del planteamiento invocado que señala: "así mismo como una 
alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos 
más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por lo que se solicita a cada alcaldía y 
entes las compras recientes a esta empresa y mantenimiento / a ssc se le solicita copia 
de los resguardos de las 500 mil alarmas vecinales ... "(sic) 

De la lectura se advierte que el peticionario requiere información de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (SSC), C2, C5 así como de las 16 
Alcaldías por lo que con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se 
sugiere orientar al peticionario para que remita su información a las instancias 
competentes. 

Ahora bien, por lo que respecta en cuanto a. a todas las contralorías internas de cada 
alcaldía., se solicita informe que medidas preventivas y correctivas recibió de la 
secretaría de la contraloría", de la búsqueda realizada por los 16 Órganos Internos de 
Control en Alcaldías adscritos a esta Dirección General y de conformidad a las 
respuestas remitidas por los Titulares, 
informan que no recibieron medidas preventivas y correctivas de la Secretaría de la 
Contraloría General. 

Y por cuanto a 	y ente, se solicitó informe que medidas preventivas y correctivas 
recibió de la secretaría de la contraloría... "(sic), se sugiere orientar al peticionario que 
remita su solicitud de información a las 16 Alcaldías. 

Así mismo de lo requerido ".. revisiones o auditorías que realizaron o acciones a lugar..." 
(sic), de la búsqueda realizada por los 16 Órganos Internos de Control y de conformidad 
a las respuestas remitidas por los Titulares; Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Magdalena Contreras, Milpa Alta, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, 
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informan que no realizaron revisiones ni auditorías, así como acciones>44~ 
únicamente los órganos Internos de Control en Alcaldías en Iztapalapa,-re-aln dos 
auditorías, una en el ejercicio fiscal 2016 (No.05-12016) y en el 2018 (No. A-5/2018) y 
Venustiano Carranza: real" una verificación al Programa "Alarma vecinal" en el año 
2015. 

478/419 

o .) 	
\ 

III. El treintaiuno de octubre de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso 

de revisión manifestando su inconformidad, de la siguiente manera: 

„... 
Razón de la interposición anexo la respuesta de ssc y no entrega a la información punto 
por punto , reporta dos expedientes relacionados sin mencionar número o fecha y 
reporta una auditoria y una denuncia de su servidor de 2014 y en 2018 febrero 18 revista 
proceso el entonces diputado Suárez del Real ahora secretario de cultura de la CDMX 
también presento denuncia y la secretaria de la contraloría oculta toda la información y 
soportes de lo que informa , así mismo recibió una la nueva denuncia de lo pagado por 
la alcaldía de Azcapotzalco a esta empresa como se cita en la solicitud y es omisa en 
informar al respecto o simplemente están encubriendo para no variar. 
..." (Sic). 

IV.-El seis de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción I de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

Así mismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX. 

De igual manera, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para que, en 

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus alegatos. 
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V. - El dos de diciembre de dos mil diecinueve, esta Ponencia, tuvo por pres 	o al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos, en los 

términos siguientes: 
tí 

Por lo que respecta a la actualización de las causales de sobreseimiento, las cuales son 
de estudio preferente, en el presente asunto se actualiza las cuales de sobreseimiento 
contenida en el artículo 249, fracciones II y III de la Ley de la Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, las cueles cito 
aa continuación: 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o III. Admitido el recurso 
de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
... (Sic.) 

Así como se actualiza las causales de improcedencia contenida en el artículo 248, 
fracción VI de la Ley de Transparencia, a Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, las cueles cito a continuación: 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
1111. no se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente ley; 

Lo anterior es así en virtud de que esta autoridad cumplió en sus extremos con el 
requerimiento contenido en la solicitud planteada por el particular, mediante los oficios 
SCG/DGCOICA/1222/2019 	de 	fecha 	30 	de 	octubre 	y 
SCG/DGCOICS/DCOICS"A"/1285/2019 de fecha 15 de octubre, ambos de 2019, 
mediante los cual se proporcionó la información requerida. 

Con oficio SCG/DGCOICA/1355/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, LA MTRA. 
JANELLE DEL CARMEN JIMÉNEZ, USCANGA, DIRECTORA GENERAL DE 
COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN ALCALDIAS, informo 
lo siguiente: 

"...1.- En primer lugar, es importante mencionar que de la literalidad de la solicitud de 
información materia del presente recurso, se advierte de su lectura que de los diversos 
puntos esta Dirección General de Coordinación de Órganos Internosa de Control en 
Alcaldías, orientó al peticionario a las Unidades de Transparencia de las Alcaldías, C5, 
C2 así como de la Secretaría de Seguridad Ciudadana relacionado a los siguientes 
requerimientos: "...por lo que se solicita a todos incluyendo a SSC y C5 informe sobre 
esas alarmas, cuantas están en bodegas, cuantas funcionando en su C2 o en le C5, 
cuantas, descompuestas, cuantas operando y en cuantas activas o no, así mismo 
cuantas veces se han activado y detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa 
alarma o emergencia...", "...así mismo como una alcaldía no le basto con el fraude de 
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esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas y 23 tfMntenimie,le17,

y 

 
por lo que se solicita a cada alcaldía y entes las copras recientes a eWerhprh.ler4r  
mantenimiento / a ssc se le solicita copia de los resguardos de lasa 500 mil aláím as 
vecinales... "y "...oficios y acciones del ex secretario otra por lo que informó de las." (sic) 

Así mismo, se le informo que de conformidad a las atribuciones y facultades 
establecidas en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, le compete a los Órganos Internos de 
Control en Alcaldías, lo referente a "a todas las contralorías internas de cada alcaldía, 
se solicita informe que medidas preventivas y correctivas recibió de la secretaría de la 
contraloría, revisiones o auditorías que se realizaron o acciones a lugar sic), se informó 
que los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías no recibieron medidas preventivas 
y correctivas de la Secretaría de la Contraloría General y lo relacionado con 
"...revisiones o auditorías que realizaron o acciones a lugar..." (sic), únicamente los 
Órganos Internos de Control en las Alcaldías de lztapalapa y Venustiano Carranza 
realizaron auditorías. 

Por otra parte, por cuanto hace a las denuncias mencionadas por el hoy recurrente, es 
importante señalar que no forma parte de su solicitud de información inicial, por lo que 
sugiere realizar una nueva petición. Finalmente, de acuerdo a las respuestas emitidas 
por los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías para la atención a este Recurso de 
Revisión, así como de esta Dirección General se confirma la respuesta emitida el día 30 
de octubre del año en curso, mediante número de oficio SGC/DGCOICA/1222/2019..." 

Con oficio SCG/DGCOICS/DCOICSW/1514/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, 
el LIC. SAÚL FLORES REYES DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL SECTORIAL "A", informo lo siguiente: 

"...Por lo que respecta al agravio formulado por el ahora recurrente, consistente 
en"anexo la respuesta de ssc y no entrega ala información punto por punto..." (Sic), se 
precisa que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a 
través del oficio SCG/OICSSC/SS/471/2019, de fecha once de octubre de dos mil 
diecinueve, entregó a esta Dirección General, la información correspondiente a la 
solicitud formulada por el hoy recurrente, en donde se observa que dicho Órgano Interno 
de Control atiende punto a punto lo solicitado, tal y como se advierte en el análisis que 
a continuación se detalla: 

Con relación al requerimiento "en la administración pasada se compraron poco más de 
500 alarmas vecinales a seguritech en 2000 millones de pesos y se repartieron e 
instalaron en las 16 delegaciones, así mismo el ex secretario de seguridad que se vio 
obligado a renunciar por la renta simulada de 1850 patrullas informo que había miles de 
alarmas sin funcionar y sin instalar ..." (Sic);se desprende que este cuestionamientos no 
constituye una solicitud de información y no es atendible conforme a derecho a la 
información pública, toda vez que, tal y como se advierte de la literalidad de lo 
manifestado, el solicitante busca obtener una declaración o pronunciamiento respecto 
de situaciones que no están *conocidos por la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad al 
numeral 11 fracción V de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información 
Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, mismo que a la letra dispone: 

"Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales en la Ciudad de México. 
11. (...) 
Para los efectos de este artículo se observará lo siguiente: 
(—) 
V. Si la petición no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública sino 
a otro tipo de promoción, deberá comunicarle tal circunstancia e indicarle cuáles son las 
autoridades o instancias competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
201 de la Ley de Transparencia. (Sic). 

Por lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en vía de orientación, se informó al hoy recurrente, mediante el oficio 
SCG/DGCOICS/DCOICS"A71285/2019, que puede formular la denuncia 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, mismo que se encuentra ubicado en Av. Arcos de Belén Número 79 piso 3, 
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000 en esta ciudad. 

De lo anterior se desprende que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, a través de esta Dirección General, da la atención 
correspondiente al punto ya referido, el cual evidentemente no es atendible a través del 
derecho a la Información pública, toda vez que, tal y como se advierte de la literalidad 
de lo manifestado, el solicitante busca una justificación encaminada a obtener una 
declaración o pronunciamiento respecto de situaciones supuestamente irregulares y de 
interés personal, aspectos que no están reconocidos por la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 
que en vía de orientación se informó que puede presentar su denuncia ante las oficinas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, tal y como lo 
establece el numeral 11 fracción V de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 
de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad De México. 

Referente a "...cada delegación recibió unas 31,000 alarmas en promedio, por lo que se 
solicita a, todos incluyendo a SSC y C5 informe sobre esas alarmas, cuantas están en 
bodegas, cuantas funcionando en su C2 o en le C5, cuantas descompuestas, cuantas 
operando y en cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado y 
detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa alarma o emergencia..."(Sic);en 
referencia a estos puntos, el Órgano Interno de entró en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana informó al peticionario, a través de esta Dirección General, que se encuentra 
imposibilitado para dar atención a sus requerimientos, toda vez que la información que 
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es de su interés no obra dentro de sus archivos ya que no cuenta con atribuciones para 
generarla, administrarla, ni es asunto de su competencia, por tal motivo,-oileryt 
entonces peticionario para que formulara su solicitud ante las Unidades dé-  
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del Centro de Comando, 
Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, por lo tanto, ese Órgano 
Interno de Control no estaba obligado a entregar la documentación solicitada, en todo 
caso, el hoy recurrente tenía el derecho de formular Solicitud de Información Pública 
ante las Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del 
Centro de Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano. 

En atención a "...así mismo como una alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa 
y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por 
lo que se solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y 
mantenimiento por lo que se solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a 
esta empresa y mantenimiento..." (Sic), el Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, informó al entonces peticionario, a través de esta Dirección 
General, de la imposibilidad para dar atención a sus requerimientos, toda vez que la 
información que es de su interés no obra dentro de sus archivos, toda vez que no cuenta 
con atribuciones para enumerarla, administrarla, ni es asunto de su competencia, por 
tal motivo, se orientó al peticionario, una vez más, para que formulara su solicitud ante 
las Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el C5 de la 
Ciudad de México y de las dieciséis Alcaldías, ya que su requerimiento estaba dirigido 
a esos sujetos obligados, por lo tanto, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, no estaba obligado a entregar la documentación solicitada. 

Por lo que hace a "...a ssc se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil alarmas 
vecinales...oficio y acciones del ex secretario orta por lo que informó de las... "el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, informó al hoy recurrente, 
a través de esta Dirección General, de la imposibilidad para dar atención a sus 
requerimientos, toda vez que la información que es de su interés no obra dentro de sus 
archivos, toda vez que no cuenta con atribuciones para generarla, administrarla, ni es 
asunto de su competencia, por tal motivo, se orientó al entonces peticionario para que 
formulara su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, por lo tanto, esa autoridad administrativa no estaba obligada a entregar la 
documentación solicitada. 

Finalmente, con relación al requerimiento consistente en"...y a todas las contralorías 
internas de cada alcaldía y ente, se solicita informe que medidas preventivas y 
correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, revisión o auditorias que realizaron 
o acciones a lugar... "(Sic), el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana dio respuesta al requerimiento del entonces peticionario, tal y como se 
advierte en el diverso SCG/DGCOICS/DCOICS"A"/1285/2019, 4 de fecha quince de 
octubre de dos mil diecinueve, en el que se informó al hoy recurrente que se localizó la 
Auditoría número 11 H denominada "AUDITORÍA DE INFRACCIONES DIGITALES Y 
ALARMAS VECINALES"en la cual se generaron 4 observaciones, mismas que se 
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detallan en el mencionado oficio, asimismo, se le informó que se localiza 
's1:14RIA 

expedientes relacionados con alarmas vecinales. 

De lo manifestado en párrafos precedentes, queda debidamente acreditado que el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana realizó una 
respuesta punto por punto a la Solicitud de Información Pública 0150000278819 y por 
ende no le asiste la razón al hoy recurrente. 

2.- Con relación al agravio formulado por el hoy recurrente, consistente en "..reporta 
dos expedientes relacionados sin mencionar número o fecha y reporta una auditoria y 
una denuncia de su servidor de 2014 y en 2018 febrero..." (Sic), el Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana proporcionó la información 
relacionada con la auditoria 11 H denominada "AUDITORÍA DE INFRACCIONES 
DIGITALES Y ALARMAS VECINALES", en la cual realizó cuatro observaciones, las 
cuales se detallaron en el similar SCG/OICSSC/SS/471/2019, de fecha once de octubre 
de dos mil diecinueve, así como el expediente CI/SSP/D/215/2014, el cual se radicó con 
motivo de una denuncia relacionada con alarmas vecinales, mismo que se resolvió con 
Improcedencia en fecha veintitrés de octubre de dos mil catorce. 

3.- Referente al agravio "...reporta dos expedientes relacionados sin mencionar número 
o fecha..." (Sic), resulta ineludible señalar que el hoy recurrente en su solicitud de 
información primigenia, sólo requirió información referente a"..a todas las contralorías 
internas de cada alcaldía y ente, se solicita informe que medidas preventivas o 
correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, revisiones o auditorias que 
realizaron o acciones a lugar oficios y acciones del ex secretario..." (Sic), por a lo 
anterior, se considera que el Pleno del INFODF debería desestimar el agravio formulado 
por el hoy recurrente ya que éste requiere acceder o conocer información que no formó 
parte de la Litis en su solicitud primigenia, sin embargo, con la finalidad de salvaguardar 
lo que dispone el principio de máxima publicidad contenido en el artículo 11 de la Ley 
de la materia, se informa que, por lo que hace a los otros dos expedientes que se 
radicaron con motivo de la recepción de denuncias relacionadas con alarmas vecinales, 
son los siguientes: 

Expedientes radicados por denuncias relacionadas con Alarmas Vecinales. Expediente 
Fecha de radicación Estatus 
O/SSP/D/113/2019 06/02/2019 Investigación C I/S S P/D/477/2019 20/05/2019 
Investigación 

4.- En atención a "...asimismo recibió una la nueva denuncia de lo pagado por la alcaldía 
de Azcapotzalco a esta empresa como se cita en la solicitud y es omisa en informar al 
respecto o simplemente están encubriendo para no variar" (Sic), le la literalidad del 
agravio se desprende que está dirigido a la Dirección General de Coordinación de 
Órganos Internos de Control en Alcaldías, por lo que dicha unidad administrativa debe 
proporcionar una respuesta fundada y motiva, de conformidad con el artículo 134 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
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Por último, y derivado de lo anteriormente expuesto, se desprende que al ahora 
recurrente no le asiste la razón; por lo tanto, esta Dirección General de Coordinación de 
Órganos Internos de Control Sectorial, solicita que el recurso RR.IP.4478/2019, se 
deseche por improcedente, toda vez que no se actualiza alguno de los supuesto 
previstos en la Ley en la Materia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 248 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

INFORME DE LEY: 

Antes de entrar al estudio de los argumentos de derecho que soportan la legalidad de 
la respuesta Emitida por esta Contraloría General de la Ciudad de México, es necesario 
señalar que se confirma la atención otorgada mediante los oficios 
SCG/DGCOICA/1222/2019 	de 	fecha 	30 	de 	octubre 	y 
SCG/DGCOICS/DCOICS"A71285/2019 de fecha 15 de octubre, ambos de 2019, 
mediante el cual se proporcionó la información requerida. 

Me refiero al oficio suscrito por la MTRA ELSA BIBIANA PERALTA HERNANDEZ, 
COMISIONADA PONENTE, de fecha 5 de noviembre de 2019, mediante el cual remite 
copia simple del Recurso de Revisión número RR.IP.4478/2019, relacionado con la 
solicitud de información pública número 0115000278819, en la que se requirió lo 
siguiente: 

Mediante los oficios SCG/DGCOICA/1222/2019 de fecha 30 de octubre y 
SCG/DGCOICS/DCOICS"A71285/2019 de fecha 15 de octubre, ambos de 2019, se 
proporcionó la información requerida Con oficio SCG/DGCOICA/1355/2019 de fecha 27 
de noviembre de 2019, LA MTRA. JANELLE DEL CARMEN JIMÉNEZ USCANGA, 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN ALCALDIAS, informo lo Siguiente 

"...1.- En primer lugar, es importante mencionar que de la literalidad de la solicitud de 
información materia del presente recurso, se advierte de su lectura que de los diversos 
puntos esta Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en 
Alcaldías, orientó al peticionario a las Unidades de Transparencia de las Alcaldías, C5, 
C2 así como de la Secretaría de Seguridad Ciudadana relacionado a los siguientes 
requerimientos : "...por lo que se solicita a todos incluyendo a SSC y C5 informe sobre 
esas alarmas, cuantas están en bodegas, cuantas funcionando en su C2 o en C5, 
cuantas descompuestas, cuantas operando y en cuantas activas o no, así mismo 
cuantas veces se han activado y detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa 
alarma o emergencia...", "...así mismo como una alcaldía no le basto con el fraude de 
esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas y 23 de 
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mantenimiento, por lo que se solicita a cada alcaldía y entes las copras recientes a esta 
empresa y mantenimiento / a ssc se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil 
alarmas vecinales... "y "...oficios y acciones del ex secretario Orta por lo que informó de 
las." (sic) 

Así mismo, se le informo que de conformidad a las atribuciones y facultades 
establecidas en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, le compete a los Órganos Internos de 
Control en Alcaldías, lo referente a "a todas las contralorías internas de cada alcaldía 
..., se solicita informe que medidas preventivas y correctivas recibió de la secretaría de 
la contraloría, revisiones o auditorías que se realizaron o acciones a lugar"(sic), se 
informó que los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías no recibieron medidas 
preventivas y correctivas de la Secretaría de la Contraloría General y lo relacionado con 
"...revisiones o auditorías que realizaron o acciones a lugar..." 
(sic), únicamente los Órganos Internos de Control en las Alcaldías de Iztapalapa y 
Venustiano Carranza realizaron auditorías. 

Por otra parte, por cuanto hace a las denuncias mencionadas por el hoy recurrente, es 
importante señalar que no forma • arte de su solicitud de información inicial, por lo que 
sugiere realizar una nueva petición. Finalmente, de acuerdo a las respuestas emitidas 
por los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías para la atención a este Recurso de 
Revisión, así como de esta Dirección General se confirma la respuesta emitida el día 30 
de octubre del año en curso, mediante número de oficio SGC/DGCOICA/1222/2019..." 

Con oficio SCG/DGCOICS/DCOICS"A"/1514/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, 
el LIC. SAÚL FLORES REYES DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL SECTORIAL "A", informo lo siguiente: 

"...Por lo que respecta al agravio formulado por el ahora recurrente, consistente en 
anexo la respuesta de ssc y no entrega a la información punto por punto..." (Sic), se 
precisa que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a 
través del oficio SCG/OICSSC/SS/471/2019, de fecha once de octubre de dos mil 
diecinueve, entregó a esta Dirección General, la información correspondiente a la 
solicitud formulada por el hoy recurrente, en donde se observa que dicho Órgano Interno 
de Control atiende punto a punto lo solicitado, tal y como se advierte en el análisis que 
a continuación se detalla: 

Con relación al requerimiento "en la administración pasada se compraron poco más de 
500 alarmas vecinales a seguritech en 2000 millones de pesos y se repartieron e 
instalaron en las 16 delegaciones, así mismo el ex secretario de seguridad que se vio 
obligado a renunciar por la renta simulada de 1850 patrullas informo que había miles de 
alarmas sin funcionar y sin instalar ..." (Sic); se desprende que este cuestionamiento no 
constituye una solicitud de información y no es atendible conforme a derecho a la 
información pública, toda vez que, tal y como se advierte de la literalidad de lo 
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Gni manifestado, el solicitante busca obtener una declaración o pronunciamiéritg • 	_,-/ 
de situaciones que no están reconocidos por la Ley de Transparencia, Accéso la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad al 
numeral 11 fracción V de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información 
Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, mismo que a la letra dispone: 

"Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales en la Ciudad de México. 
11. (..) 
Para los efectos de este artículo se observará lo siguiente: 
(—) 
V. Si la petición no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública sino 
a otro tipo de promoción, deberá 
comunicarle tal circunstancia e indicarle cuáles son las autoridades o instancias 
competentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 de la Ley de Transparencia. (Sic). 

Por lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en vía de orientación, se informó al hoy recurrente, mediante el oficio 
SCG/DGCOICS/DCOICS"A"/1285/2019, que puede formular la denuncia 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, mismo que se encuentra ubicado en Av. Arcos de Belén Número 79 piso 3, 
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000 en esta ciudad. 

De lo anterior se desprende que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, a través de esta Dirección General, da la atención 
correspondiente al punto ya referido, el cual evidentemente no es atendible a través del 
derecho a la Información pública, toda vez que, tal y como se advierte de la literalidad 
de lo manifestado, el solicitante busca una justificación encaminada a obtener una 
declaración o pronunciamiento respecto de situaciones supuestamente irregulares y de 
interés personal, aspectos que no están reconocidos por la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 
que en vía de orientación se informó que puede presentar su denuncia ante las oficinas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, tal y como lo 
establece el numeral 11 fracción V de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 
de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad De México. 

Referente a "...cada delegación recibió unas 31,000 alarmas en promedio, por lo que se 
solicita a. todos incluyendo a SSC y C5 informe sobre esas alarmas, cuantas están en 
bodegas, cuantas funcionando en su C2 o en le C5, cuantas descompuestas, cuantas 
operando y en cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado y 
detuvieron a los delincuentes o se trató de una falsa alarma o emergencia..."(Sic);en 
referencia a estos puntos, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana informó al peticionario, a través de esta Dirección General, que se encuentra 
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imposibilitado para dar atención a sus requerimientos, toda vez que la informaerozrgüe--  
es de su interés no obra dentro de sus archivos ya que no cuenta con atribuciones para 
generarla, administrarla, ni es asunto de su competencia, por tal motivo, orientó al 
entonces peticionario para que formulara su solicitud ante las Unidades de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del Centro de Comando, 
Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, por lo tanto, ese Órgano 
Interno de Control no estaba obligado a entregar la documentación solicitada, en todo 
caso, el hoy recurrente tenía el derecho de formular Solicitud de Información Pública 
ante las Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del 
Centro de Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano. 

En atención a "...así mismo como una alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa 
y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por 
lo que se solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y 
mantenimiento por lo que se solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a 
esta empresa y mantenimiento..." (Sic), el Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, informó al entonces peticionario, a través de esta Dirección 
General, de la imposibilidad para dar atención a sus requerimientos, toda vez que la 
información que es de su interés no obra dentro de sus archivos, toda vez que no cuenta 
con atribuciones para generarla, administrarla, ni es asunto de su competencia, por tal 
motivo, se orientó al peticionario, una vez más, para que formulara su solicitud ante las 
Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el C5 de la 
Ciudad de México y de las dieciséis Alcaldías, ya que su requerimiento estaba dirigido 
a esos sujetos obligados, por lo tanto, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, no estaba obligado a entregar la documentación solicitada. 

Por lo que hace a "...a ssc se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil alarmas 
vecinales... oficio y acciones del ex secretario orta por lo que informó de las... "el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, informó al hoy recurrente, 
a través de esta Dirección General, de la imposibilidad para dar atención a sus 
requerimientos, toda vez que la información que es de su interés no obra dentro de sus 
archivos, toda vez que no cuenta con atribuciones para generarla, administrarla, ni es 
asunto de su competencia, por tal motivo, se orientó al entonces peticionario para que 
formulara su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, por lo tanto, esa autoridad administrativa no estaba obligada a entregar la 
documentación solicitada. 

Finalmente, con relación al requerimiento consistente en"...y a todas las contralorías 
internas de cada alcaldía y ente, se Pública informe que medidas preventivas y 
correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, revisión o auditorias que realizaron 
o acciones a lugar... "(Sic), el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana dio respuesta al requerimiento del entonces peticionario, tal y como se 
advierte en el diverso SCG/DGCOICS/DCOICS"A71285/2019, de fecha quince de 
octubre de dos mil diecinueve, en el que se informó al hoy recurrente que se localizó la 
Auditoría número 11 H denominada "AUDITORÍA DE INFRACCIONES DIGITALES Y 
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ALARMAS VECINALES "en la cual se generaron 4 observaciones, mismá'' 
detallan en el mencionado oficio, asimismo, se le informó que se localizaron tres 
expedientes relacionados con alarmas vecinales. 

De lo manifestado en párrafos precedentes, queda debidamente acreditado que el 
órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana realizó una 
respuesta punto por punto a la Solicitud de Información Pública 0150000278819 y por 
ende no le asiste la razón al hoy recurrente. 

PRUEBAS 

Sirva mis manifestaciones como sustento del evidente recurso de revisión infundado, y 
por formulados los alegatos al tenor de las mismas manifestaciones, asimismo ofrezco 
como pruebas a mis argumentaciones, los siguientes elementos de convicción: 

PRIMERA.: LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En lo que favorezca a los 
intereses de este Sujeto Obligado. Esta prueba se relaciona con los argumentos y 
razonamientos contenidos en el presente informe. 

Esta prueba se relaciona con los argumentos y razonamientos contenidos en el presente 
informe y tiene por objeto acredita que, en tiempo y forma legales, se dio contestación 
a la solicitud de 72información identificada con el número de folio 0115000278819. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 
fracción III y V y 270, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 76 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de la materia, solicitó 
a Usted se sirva por formulados los argumentos planteados en el cuerpo del presente 
escrito como ALEGATOS de parte del Ente Público, para que sean valorados en el 
momento procesal oportuno. 
lt 

VI. El dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve, esta Ponencia, en atención al estado 

procesal del expediente en que se actúa y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró cerrado el período de instrucción, 

ordenándose elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
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desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispu-ésto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución 

Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 

237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías." 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado hizo valer la causal de improcedencia, prevista en el artículo 249, fracción II y 

III, en relación con el artículo 248, fracción III. sin embargo, este órgano colegiado no 
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SOLICITUD RESPUESTA 
„... 
En 	la 
administración 
pasada se 
compraron 
poco más de 
500 alarmas 
vecinales a 
seguritech en 
2000 millones 
de pesos y se 
repartieron e 
instalaron en 
las 	16 
delegaciones, 
así mismo el 
ex secretario 
de seguridad 
que se vio 
obligado 	a 
renunciar por 

Ciudad de México a 15 de octubre de 2019 
SCG/DGGOIGS/DGOICS"A"11285/2019 

Al respecto, le informo que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, contestó lo siguiente: 

"Por lo anterior, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 136 fracción 
XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento que una 
vez realizada una búsqueda exhaustiva en los registros de este Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, mismo que tiene la 
facultad de fiscalizar a la Secretaría antes mencionada, a sus policías 
complementarias (Policía Auxiliar y Policía Bancaria e 
¡Industrial) y a la Universidad de! a Policía de la Ciudad de México; al respecto 
informo a usted lo siguiente: 

Con relación al requerimiento '... en la administración pasada se compraron poco 
más de 500 alarmas vecinales a seguritech en 2000 millones de pesos y se 

Razón de la 
interposición 
anexo 	la 
respuesta de 
ssc y no 
entrega a la 
información 
punto por punto 
, reporta dos 
expedientes 
relacionados 
sin mencionar 
número o fecha 
y reporta una 
auditoria y una 
denuncia de su 
servidor 	de 
2014 y en 2018 
febrero 	18 
revista proceso 

AGRAVIOS 

78/20 

7,9:11)  
// 

advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de TrIrilpajencia.,~so 

45Info EXPEDIENTE: R 

1G 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicoo su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo 

y resolver el presente medio de impugnación. 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Resultando II de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente 

y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información 

solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar el asunto planteado y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y del agravio esgrimido por la 

parte recurrente en su recurso de revisión, en los siguientes términos: 
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el---Intonces 
diputado 
Suárez del Real 
ahora 
secretario de 
cultura de la 
CDMX también 
presento 
denuncia y la 
secretaria de la 
contraloría 
oculta toda la 
información y 
soportes de lo 
que informa , 
así 	mismo 
recibió una la 
nueva denuncia 
de lo pagado 
por la alcaldía 
de 
Azcapotzalco a 
esta empresa 
como se cita en 
la solicitud y es 
omisa 	en 
informar 	al 
respecto 	o 
simplemente 
están 
encubriendo 
para no variar. 
..." (Sic). 

la 	renta 
simulada de 
1850 patrullas 
informó que 
habían miles 
de alarmas sin 
funcionar y sin 
instalar , cada 
delegación 
recibió un 31 
,000 alarmas 
en promedio, 
por lo que se 
solicita 	a. 
todos 
incluyendo a 
SSC y 5 
informe sobre 
esas alarmas , 
cuantas están 
en bodegas, 
cuantas 
funcionando 
en sus C2 O en 
el C5 , cuantas 
descompuest 
as , cuantas 
operando y en 
cuantas 
activas o no, 
así mismo 
cuantas veces 
se 	han 
activado 	y 
detuvieron los 
delincuentes o 
se trató de una 
falsa alarma o 
emergencia , 
así mismo 
COMO una 
alcaldía no le 
basto con el 
fraude de esa 
empresa y ya 
le compro 20 
millones de 
pesos más de 
alarmas 	y 
otros 23 de 
mantenimient 
o, por lo que 
se solicita a 
cada alcaldía 
y entes las 
compras 
recientes a 

repartieron e instalaron en las 16 delegaciones, así mismo el ex secretario de 
seguridad que se vio obligado a renunciar por la renta simulada de 1850 
patrullas informo que había miles de alarmas sin funcionar y sin instalar ..." (sic); 
al respecto, ESTOS CUESTIONAMIENTOS NO CONSTITUYE UNA 
SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN y no son atendibles a través del Derecho a la Información 
Pública, toda vez que, tal y como se advierte de la literalidad de lo manifestado, 
el solicitante busca obtener una declaración o pronunciamiento respecto de 
situaciones que no están reconocidos por la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México de acuerdo 
al numeral 11 fracción V de los LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO que a la letra dice: 

Numeral 11, 

Para efectos de este artículo se observará lo siguiente: 

Fracción V.- Si la petición no corresponde a una solicitud de acceso a la 
información pública sino a otro tipo de promoción, deberá comunicarle tal 
circunstancia e indicarle cuáles son las autoridades o instancias competentes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 201 de la Ley de Transparencia 

Motivo por el cual y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, en vía de orientación se le informa al peticionario que 
puede formular su denuncia ante Autoridad Investigadora del órgano Interno de 
Control en la Secretaria de Seguridad Ciudadana, sita en Av. Arcos de Belén 
Número 79 piso 

3, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000 en esta ciudad. 

Con relación al requerimiento '...cada delegación recibió unas 31,000 alarmas 
en promedio, por lo que se solicita a. todos incluyendo a SSC y C5 informe 
sobre esas alarmas, cuantas están en bodegas, cuantas funcionando en su C2 
o en le C5, cuantas, descompuestas, cuantas operando y en cuantas activas o 
no, así mismo cuantas veces se han activado y detuvieron a los delincuentes o 
se trató de una falsa alarma o emergencia,... '(sic); este Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra imposibilitado para 
proporcionar la información que es del interés del peticionario, toda vez que de 
su literalidad se desprende que el presente requerimiento está dirigido a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y al Centro de Comando, Control, 
Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México por 
lo que se orienta al peticionario para que presente su solicitud de información 
en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del 
C5 de la Ciudad de México, quienes serían las áreas obligadas a dar atención 
a la presente solicitud de información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, 
información, celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el 
artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que  
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esta empresa las áreas que puede detentar la información del interés del peticionario son la  
y 
	

Secretaría de Seguridad Ciudadana y el C5, por lo anterior y con fundamento 
mantenimient en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
o / a ssc se le y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar al 
solicita copia peticionario para que presente su solicitud de información en las Unidades de 
de 	los Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del Centro de 
resguardos de Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, ambos 
las 500 mil de la Ciudad de México, conforme a los datos siguientes: 
alarmas 
vecinales y a 
todas 	las Respecto al requerimiento '...así mismo como una alcaldía no le basto con el 
contralorías 
	

fraude de esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos más de alarmas 
internas 	de y otros 23 de mantenimiento, por lo que se solicita a cada alcaldía y entes 
cada alcaldía las compras recientes a esta empresa y mantenimiento. y sic); este órgano 
y ente, se Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de conformidad 
solicita 
	con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

informe que y de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra 
medidas 
	

imposibilitado para proporcionar la información que es del interés del 
preventivas y peticionario, toda vez que de su literalidad se desprende que el presente 
correctivas 
	requerimiento está dirigido a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al Centro 

recibió de la de Comando, Control, Computo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la 
secretaria de Ciudad de México y a las 16 alcaldías de la Ciudad de México por lo que se 
la contraloría , orienta al peticionario para que presente su solicitud de información en las 
revisiones o Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, del C5 
auditorias que de la Ciudad de México y de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, quienes 
realizaron o serían las áreas obligadas a dar atención a la presente solicitud de información. 
acciones a 
lugar/oficios y Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, 
acciones del información, celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el 
ex secretario artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Orta por lo que Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que 
informó de las las áreas que puede detentar la información del interés del peticionario son la 
armas 
	

Secretaria de Seguridad Ciudadana, el C5 y las 16 alcaldías de la Ciudad de 
vecinales 
	

México por lo anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de 
..." (Sic) 
	

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se sugiere orientar al peticionario para que presente su 
solicitud de información en las Unidades de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, del Centro de Comando, Control, Computo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano y de las 16 alcaldías de la Ciudad de 
México, conforme a los datos siguientes: 

Con relación al requerimiento "...a ssc se le solicita copia de los resguardos de 
las 500 mil alarmas vecinales... oficio y acciones del exsecretario Orta por lo 
que informó de las..." (Sic); este órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, se encuentra imposibilitado para proporcionar la información 
que es del interés del peticionario, toda vez que de su literalidad se desprende 
que el presente requerimiento está dirigido a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, por lo que se orienta al peticionario para 
que presente su solicitud de información en la Unidad de Transparencia de la 
mencionada Secretaría, quien sería la Dependencia obligada a dar atención a 
la presente solicitud de información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, 
información, celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el 
artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

ninfo 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que 
las áreas que pueden detentar la información del interés del peticionario son la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, por lo anterior y con fundamento en el 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar al peticionario 
para que presente su solicitud de información en las Unidades de Transparencia 
de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, conforme a 
los datos siguientes: 

Con relación al requerimiento "...a ssc se le solicita copia de los resguardos de 
las 500 mil alarmas vecinales... oficio y acciones del exsecretario Orta por lo 
que informó de las..." (Sic); este Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, se encuentra imposibilitado para proporcionar la información 
que es del interés del peticionario, toda vez que de su literalidad se desprende 
que el presente requerimiento está dirigido a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, por lo que se orienta al peticionario para 
que presente su solicitud de información en la Unidad de Transparencia de la 
mencionada Secretaría, quien sería la Dependencia obligada a dar atención a 
la presente solicitud de información. 

Por lo anterior y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, 
información, celeridad, transparencia y máxima publicidad consagrados en el 
artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que 
las áreas que pueden detentar la información del interés del peticionario son la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, por lo anterior y con fundamento en el 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere orientar al peticionario 
para que presente su solicitud de información en las Unidades de Transparencia 
de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, conforme a 
los datos siguientes: 

Finalmente, con relación al requerimiento '...y a todas las contralorías internas 
de cada alcaldía y ente, se solicitó informe que medidas preventivas y 
correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, revisión o auditorias que 
realizaron o acciones a lugar...ysic); al respecto, le informo que una vez 
realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de este órgano interno de 
Control en la Secretaria de Seguridad Ciudadana, se localizó la Auditoría 
número 11 H denominada 'AUDITORÍA DE INFRACCIONES DIGITALES Y 
ALARMAS VECINALES' en la cual esta Autoridad realizó observaciones 
preventivas y correctivas, las cuales se detallan a continuación: 

Es importante señalar que la información detallada en el cuadro anexo es 
Únicamente relacionada con a este Órgano Interno de Control en la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana, por lo que se sugiere canalizar la presente solicitud a 
todos los órganos Internos de Control dependientes de las Direcciones 
Generales de Coordinación de órganos Internos de Control en Alcaldías y 
Sectorial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 134, 135 y 136 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México." 

( EXPEDIENT ; RR.IP. 	2019 „  . : 
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Así mismo, hago de su conocimiento que el órgano Interno de Control en fa 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, informó lo siguiente: 

'Sobre el particular con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción 
XXV. 192, 193, 195, 196 y 199, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y después 
de una búsqueda exhaustiva, en la base de datos y archivos que en materia de 
Auditorías detenta este Órgano Interno de Control, en relación al requerimiento 
'...a todas las contralorías internas de cada alcaldía y ente, se solicita informe 
que medidas preventivas y correctivas recibió de la secretaria de la contraloría, 
revisiones o auditorias que realizaron o acciones a lugar, le informo que este 
órgano Interno de Control no ha recibido medidas preventivas y correctivas por 
parte de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 
tampoco ha realizado acciones con la finalidad de un seguimiento correctivo y 
preventivo, relacionadas con 'alarmas vecinales'. Asimismo, dentro de las 
revisiones o auditorías realizadas por este órgano Interno de Control, le informo 
que no se llevaron a cabo, Auditorias o Intervenciones al Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de 
México (C5) cuyo concepto o rubro, sujeto a revisión fuese alarmas vecinales" 
en la administración pasada (2012-2018) yen el transcurso del año 

Por otro lado, respecto a la solicitud de información por lo que se solicita a. 
todos incluyendo a CSS2 C y C5 informar sobre esas alarmas, cuantas 
están en bodegas, cuantas funcionando en sus o en el C5, cuantas, 
descompuestas, cuantas operando y en cuantas activas o no, así mismo 
cuantas veces se han activado y detuvieron a los delincuentes o se trató 
de una falsa alarma o emergencia, así mismo como una alcaldía no le 
basto con el fraude de esa empresa y ya le compro 20 millones de pesos 
más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por lo que se solicita a cada 
alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y mantenimiento a 
SSC se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil alarmas 
vecinales, 

al respecto le informo que este órgano Interno de Control, se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información solicitada, toda vez que no la 
administra ni la detenta, por lo que se considera que la misma deberá ser 
solicitada a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y al 
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 
de la Ciudad de México, esto con la finalidad de favorecer los principios de 
certeza jurídica, información, celeridad, transparencia y máxima publicidad, 
entre otros, establecidos en los artículos 11, 192, 200 de la Ley de 
Transparencia. Acceso Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Por último, con fundamento en los artículos 233 y 236 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, esta Unidad Administrativa no omite mencionar que, en caso 
de que el peticionario se considere inconforme con la respuesta emitida a la 
presente solicitud de información pública, podrá interponer el recurso de 
revisión correspondiente, de conformidad a lo establecido por los artículos 234, 
235 y 237 del ordenamiento legal antes citado. 
..." (Sic). 

Ciudad de México, a 30 de octubre e de 2019 
SCG/DGCOICA/1222/2019 
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Al respecto, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 11 y 212 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, y después de la búsqueda exhaustiva realizada en los 
archivos y registros de los 16 Órganos Internos de Control en Alcaldías adscritos 
a esta Dirección General, se hace del conocimiento del peticionario que 
respecto del planteamiento a: '..por lo que se solicita a. todos incluyendo a SSC 
Y C5 informe sobre esas alarmas, cuantas están en bodegas, cuantas 
funcionando en sus C2 o en el C5, cuantas descompuestas, cuantas operando 
yen cuantas activas o no, así mismo cuantas veces se han activado y detuvieron 
a los delincuentes ose trató de una falsa alarma o emergencia ,"(sic), le informo 
que dé (o requerido no es competencia de los 16 órganos Internos de Control 
en Alcaldías, de conformidad con el artículo 136 del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, por lo 
que de acuerdo al artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Publica Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sugiere 
orientar al peticionario a re dirigir su solicitud a la Unidad de Transparencia de 
las 16 Alcaldías así como del C5, C2 y de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

Por otra parte, respecto del planteamiento invocado que señala: "así mismo 
como una alcaldía no le basto con el fraude de esa empresa y ya le compro 20 
millones de pesos más de alarmas y otros 23 de mantenimiento, por lo que se 
solicita a cada alcaldía y entes las compras recientes a esta empresa y 
mantenimiento / a ssc se le solicita copia de los resguardos de las 500 mil 
alarmas vecinales ... "(sic) 

De la lectura se advierte que el peticionario requiere información de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (SSC), C2, C5 así 
como de las 16 Alcaldías por lo que con fundamento en el artículo 200 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México se sugiere orientar al peticionario para que remita su 
información a las instancias competentes. 

Ahora bien, por lo que respecta en cuanto a. a todas las contralorías internas 
de cada alcaldía., se solicita informe que medidas preventivas y correctivas 
recibió de la secretaría de la contraloría", de la búsqueda realizada por los 16 
órganos Internos de Control en Alcaldías adscritos a esta Dirección General y 
de conformidad a las respuestas remitidas por los Titulares, 
informan que no recibieron medidas preventivas y correctivas de la Secretaría 
de la Contraloría General. 

Y por cuanto a ".. y ente, se solicitó informe que medidas preventivas y 
correctivas recibió de la secretaría de la contraloría..."(sic), se sugiere orientar 
al peticionario que remita su solicitud de información a las 16 Alcaldías. 

Así mismo de lo requerido "...revisiones o auditorías que realizaron o acciones 
a lugar..."(sic), de la búsqueda realizada por los 16 órganos Internos de Control 
y de conformidad a las respuestas remitidas por los Titulares; Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, lztacalco, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Miguel 
Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, informan que no realizaron revisiones 
ni auditorías, así como acciones a lugar, siendo únicamente los órganos 
Internos de Control en Alcaldías en lztapalapa, realizó dos auditorías, una en el 
ejercicio fiscal 2016 (No.05-12016) y en el 2018 (No. A-5/2018) y Venustiano 
Carranza: real" una verificación al Programa "Alarma vecinal" en el año 2015. 

31 

www.infodf.or?„mx 
	

La Moruna No. 8e5, Col, Nar,..rce, Aic7Tdi..a 13(1flit0 T.zároL, C,P, 03020 TeL +52 (S, 



finto 
rutz- 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del "A 

de recibo de la solicitud de acceso a la información pública", del sistema éltirr'óhico 

INFOMEX; del número SCG/DGGOIGS/DGOICS"A"/1285/2019, de fecha quince de 

octubre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de la Coordinación de Órganos 

Internos de Control Sectorial "A" de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 

de México, el cual contienen la respuesta impugnada y del "Acuse de recibo del formato 

de recurso de revisión", interpuesto a través de sistema electrónico INFOMEX, a los que 

se le otorga valor probatorio con fundamento en los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, y con apoyo en la siguiente Jurisprudencia: 

Novena Época, 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XL Vll/96 
Página: 125 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y 
DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal, al hablar de la valoración de pruebas, sigue un sistema de libre 
apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de manera expresa, 
en su artículo 402, que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados 
en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 
constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a la letra de 
la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en los principios 
generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore las 
pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Luz Cueto Martínez. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de mar-20-érr6Orso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, 
a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis." 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado procede 

a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en consecuencia, 

se violó este derecho al particular. 

Bajo este contexto, en el agravio esgrimido por el particular en su parte conducente refiere 

que en anexo la respuesta de ssc y no entrega a la información punto por punto , reporta 

dos expedientes relacionados sin mencionar número o fecha y reporta una auditoria y 

una denuncia de 2014, y en 2018, febrero 18 revista proceso el entonces diputado Suárez 

del Real ahora secretario de cultura de la CDMX también presento denuncia y la secretaria 

de la contraloría oculta toda la información y soportes de lo que informa , así mismo recibió 

una la nueva denuncia de lo pagado por la alcaldía de Azcapotzalco a esta empresa como 

se cita en la solicitud y es omisa en informar al respecto o simplemente están encubriendo. 

Precisados los antecedentes que sustentan el presente recurso de revisión, este Instituto, 

concluye que la materia de controversia versa en determinar si el acto emitido por el 

Sujeto Obligado, en el que se limita a informar, en su parte conducente la orientación a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Unidad de 

Transparencia del Centro de Condado Control y Computo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano, así como a las Unidades de Transparencia de las 16 alcaldías de la Ciudad 

de México y respecto del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, informó: que se localizó la Auditoria 11 H, denominada "AUDITORÍA DE 

INFRACCIONES DIGITALES Y ALARMAS VECINALES", en la cual se realizó 

observaciones preventivas y correctivas, las cuales se detallaron, asimismo informó que 
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se localizó el expediente Cl/SSP/D/2015/2014, con motivo de una der~rp1146nada 

con alarmas vecinales, mismo que se resolvió improcedente informó también que localizó 

2, expedientes relacionados con alarmas vecinales los cuales se encuentran en 

investigación, estuvo a pegado a derecho. 

En consecuencia, es preciso puntualizar que el sujeto obligado, en sus manifestaciones, 

a manera de alegatos, manifestó que reiteraba parte de la respuesta primigenia, y en un 

principio de máxima trasparencia, proporcionó los números de expedientes por las 

denuncias relacionadas con ararlas vecinales y remitió la solicitud de información a las 

Unidades de Transparencia de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

Asimismo, y dentro del análisis es importante señalar, que las manifestaciones y 

alegatos, vertidos por el Sujeto Obligado, no constituyen la vía para mejorar la respuesta. 

La determinación anterior, encuentra sustento en la Tesis aislada y Jurisprudencia que 

se transcriben a continuación: 

Época: Séptima Época 
Registro: 250124 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Localización: Volumen 163-168, Sexta Parte 
Materia(s): Común 
Tesis: Pag. 127 
RECURSOS ORDINARIOS. SON LOS MEDIOS CON QUE CUENTAN LOS 
PARTICULARES PARA IMPUGNAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y NO 
CONSTITUYEN PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS 
AUTORIDADES PUEDAN MEJORAR LOS ACTOS QUE EMITEN. Los recursos y 
medios de defensa legales establecidos en los diversos ordenamientos jurídicos, 
tienen por objeto que los particulares cuenten con un medio a través del cual 
puedan impugnar los actos de autoridad que consideren transgreden en su perjuicio 
las diversas normas legales. El establecimiento de esos medios, tienen como fin el 
que las diversas autoridades puedan dejar sin validez un acto que no haya sido 
emitido conforme a los ordenamientos legales, y así evitar un recargo innecesario 
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de asuntos a las autoridades jurisdiccionales, y una vez que la-tau edad que 
resuelva el recurso interpuesto comprenda que el acto impugnado en el mismo 
adolece de vicios, ya sea de fondo o de forma, debe dejarlo insubsistente. No es 
posible jurídicamente que las autoridades puedan en la resolución del recurso 
interpuesto, perfeccionar los actos que se hayan expedido sin acatar las diversas 
normas legales, pues de permitir lo anterior se transgrediría en perjuicio de los 
gobernados la garantía de seguridad jurídica que establece el artículo 16 
constitucional. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Amparo directo 613/82. Bimbo del Norte, S.A. 27 de octubre de 1982. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

Época: Décima Época 
Registro: 160104 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: VII.1o.A. J/42 (9a.) 
Pag. 1724 
SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO 
DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO 
CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no 
deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado 
con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien 
es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a 
sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen 
con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también 
lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de 
lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la litis 
contenciosa. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO 

35 

www.infodf.org,mx 
	

11,,,rerya NQ. 865, CsL Narvart,,„ 	 CT>, 03020 Tel 
	

2 



7%--91.EN0 

	

EXPEDIEP4E: 	8/209V 

\\,› 

	

Amparo directo 210/2011. Arquitectos Aguayo y Asociados, S.A. 	 ulio 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secre—fária: arisela 
Ramírez de la Cruz. 
Amparo directo 139/2011. Plásticos Barvi de Córdova, S.A. de C. V. 18 de agosto 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Teresa 
Paredes García. 
Revisión fiscal 155/2011. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otro. 25 de agosto 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Carla 
González Dehesa.Amparo directo 370/2011. Promotora Comercial Abarrotera, S.A. 
de C. V. 13 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel Enedino Fitta 
García. Secretaria: Teresa Paredes García. 
AMPARO DIRECTO 558/2011. Arquitectos Aguayo y Asociados, S.A. de C. V. 10 de 

febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela Guadalupe Alejo Luna. 

Secretario: Francisco René Olivo Loyo. 

En ese sentido, con el objeto de contar con mayores elementos de análisis, resulta 

conveniente referir que la materia de la solicitud del particular está relacionada con las 

alarmas vecinales, por lo que se estima conducente analizar lo dispuesto en el Manual 

Administrativo del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

ciudadano de la Ciudad de México2: 

"Objetivos: 1- Coordinar la integración y análisis de la información captada a través 
de su centro integral de video monitoreo, de la utilización de herramientas 
tecnológicas, bases de datos o cualquier servicio, sistema o equipo de 
telecomunicación y de geolocalización de que disponga, para la toma de decisiones 
de las instancias competentes en las materias de protección civil, procuración de 
justicia, seguridad pública, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios 
a la comunidad, emergencias y desastres. 

4- Establecer los mecanismos de vinculación con los órganos de Gobierno Local, 
Federal, Estatal o Municipal e Instituciones y Organismos privados, para la 
distribución de los datos, estadísticas, diagnósticos, resultados y demás información 
que se genere y que sea necesaria para dotarlos de los elementos en la toma de 
decisiones y correcta ejecución de acciones. 

2lnformación consultable en: 
http://www23.df.gob.mx/virtualideo/generaPDFManual/manuales  pdf/manual vigente/Manual 34 modificacion 33 
.pdf 
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Aspectos a considerar: 

1. El C5, actuará en todo momento como Centro de Coordinación de Operaciones de 
Emergencias de la Ciudad de México y los C2 como centro de operaciones para los 
delitos, por tal motivo deberá ofrecer un servicio permanente e ininterrumpido las 24 
hrs. del día, los 7 días de la semana. 

2. La operación de los Centros de Comando y Control Móvil C2M, se realizará en 
apego a los principios del comando de incidentes 

3. Los incidentes estarán establecidos y descritos en el Catálogo de Motivos vigente. 

4. El Personal Técnico Operativo es personal comisionado por la Secretaría de 
Seguridad Pública (Despachador, Jefe de Turno o Supervisor de zona), quienes 
procederán conforme las instrucciones de la cadena de mando para dar cumplimiento 
a sus consignas. 5. Los sistemas que se utilizan en la operación de los C2M para 
monitorear y 

Nombre del procedimiento 3: Atención de emergencias con origen botón de auxilio o 
captadas mediante el video monitoreo a través del Sistema Tecnológico de Video 
vigilancia. 

1. El C5, actuará en todo momento como Centro de Coordinación de Operaciones de 
Emergencias de la Ciudad de México y los C2 como centro de operaciones para los 
delitos, por tal motivo deberá ofrecer un servicio permanente e ininterrumpido las 
24hrs. del día, los 7 días de la semana. 2. Catálogo de Motivos es una herramienta 
de consolidación de datos con base en la clasificación de llamadas por tipo de 
emergencia médica, protección civil, seguridad, servicios públicos etc. 

3. Se entiende por módulo de despacho a la estación de trabajo desde donde se 
coordinan los servicios de seguridad, protección civil y/o emergencias médicas para 
la atención de una emergencia. 

4. Toda la información del incidente deberá registrarse en el folio elaborado del CAD 
ECHO (Despacho Asistido por Computadora), a efecto de conocer la situación, 
acciones realizadas y conclusión del mismo, para su posterior análisis y estadísticas 
respectivas. 

5. Es responsabilidad del Subdirector de Operaciones mantener actualizado el 
presente procedimiento de acuerdo a las necesidades y experiencias operativas que 
se desarrollen, documentando las mejores prácticas de actuación, además deberá 
darlo a conocer a los despachadores, verificar su implementación, supervisar el 
cumplimiento de este y reportar los resultados obtenidos al jefe inmediato en periodos 
semanales, quincenales, mensuales, semestrales o el periodo que sea necesario 
para generar estadísticas, comparar resultados y hacer las modificaciones necesarias 
para mejorar la operación. 
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6. Es responsabilidad del Subdirector de Operaciones solicitar y c 
trabajo en los tiempos que considere necesarios e involucrar al responsable del área 
correspondiente para garantizar la solución a problemas o en su caso para mejorar la 
evolución de la operación. 

Dirección General de Tecnologías 

Función principal 1: 

Dirigir la operación de las tecnologías e ingeniería, mediante la planeación, 
programación y supervisión de las actividades del área. 

Función básica 1.1: Vigilar la operación de los sistemas y equipamientos tecnológicos 
instalados en los C2, C2Móvil y C5: -Sistemas Tecnológicos de Videovigilancia (STV). 
-Sistemas de Comunicaciones. -Equipamiento Tecnológico y de Tecnologías de 
Información (Infraestructura de cómputo, Servidores, Redes LAN, Cableado 
Estructurado, Sistemas, Aplicaciones y Bases de Datos). 

Subdirección de Sistemas 

Función principal 1: Mantener desempeño de los siguientes Sistemas 
implementados a) Despacho Asistido por Computadora, b) Información Geográfica, 
c) Video Monitoreo, d) Sistema Integrado de Comunicaciones, e) Alarmas, f) 
Extracción de Audio, g) Micro vehículo aéreo no tripulado, h) Indicadores de 
Desempeño Operacional (tableros de control), i) Bodega de Datos y Minería de Datos, 
j) Gestión de consignas de Videovigilancia, k) Sistema de manejo de expedientes y I) 
Respaldo de información. 

Por su parte, la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del 
Distrito Federal, de aplicación en la Ciudad de México, establece: 

"Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y de 
observancia general en el Distrito Federal y tienen por objeto: 

I. Regular la ubicación, instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos a 
cargo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; 

III. Regular la utilización de la información obtenida por el uso de equipos y sistemas 
tecnológicos en las materias de seguridad pública y procuración de justicia; y 

IV. Regular las acciones de análisis de la información captada con equipos o sistemas 
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tecnológicos para generar inteligencia para la prevención 
infracciones administrativas. 

Artículo 10.- El Gobierno del Distrito Federal instalará los Centros de Control, 
Comando, Cómputo y Comunicaciones, para el manejo de la información obtenida 
con equipos y sistemas tecnológicos, los cuales estarán operados y coordinados por 
la Secretaría y sujetos a la regulación de esta Ley. 

De los citados preceptos normativos, se desprende que el Centro de Comando, Control, 

Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, tiene 

atribuciones en materia de coordinación, integración y análisis de la información captada 

a través de su centro integral de video monitoreo, de la utilización de herramientas 

tecnológicas, bases de datos o cualquier servicio, sistema o equipo de telecomunicación 

y de geolocalización de que disponga, para la toma de decisiones de las instancias 

competentes en las materias de protección civil, procuración de justicia, seguridad 

pública, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios a la comunidad, 

emergencias y desastres. 

El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la 

Ciudad de México establece los mecanismos de vinculación con los órganos de Gobierno 

federales y locales, así como con organismos privados, para la distribución de los datos, 

estadísticas, diagnósticos, resultados y demás información que se genere y que sea 

necesaria para dotarlos de los elementos en la toma de decisiones y correcta ejecución 

de acciones. 

Precisado lo anterior, el sujeto obligado, a través de la Dirección General de Tecnologías 

le corresponde dirigir la operación de las tecnologías e ingeniería, mediante acciones 

relativas a planeación, programación y supervisión. A su vez, la Subdirección de 

Sistemas vigilará el desempeño de los sistemas de: a) Despacho Asistido por 

Computadora, b) Información Geográfica, c) Video Monitoreo, d) Sistema Integrado de 
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Comunicaciones, e) Alarmas, f) Extracción de Audio, g) Micro vehículd;4erwo 	lado, 

h) Indicadores de Desempeño Operacional (tableros de control), i) Bodega de Datos y 

Minería de Datos, j) Gestión de consignas de Videovigilancia, k) Sistema de manejo de 

expedientes y I) Respaldo de información. 

No obstante, lo anterior, y considerando los citados preceptos normativos, es posible 

determinar, en el ámbito de su competencia, está en posibilidades en posibilidad de 

pronunciarse respecto de los incisos siguientes: 

a) ¿Cuántas están funcionando en sus C2 o en el C5? 
b) ¿Cuántas están descompuestas? 
c) ¿Cuántas están operando? 
d) ¿Cuántas están activas y cuántas no? 
e) ¿Cuantas veces se han activado? 

Lo anterior es así, pues se advierte que la Subdirección de Sistemas adscrita a la 

Dirección General de Tecnologías es el área que tiene la facultad y responsabilidad de 

vigilar el desempeño de los sistemas de alarmas, así como de las acciones relativas 

con la planeación, programación y supervisión de los mismos. 

Ahora bien, por cuanto hace a la orientación y remisión de la solicitud que nos ocupa a 

las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, dicha actuación se tiene como válida y 

adecuada, pues los citados preceptos normativos advierten labores de coordinación entre 

el sujeto obligado y los órganos políticos administrativos, lo anterior, se robustece 

considerando lo que dispone la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, que 

en la parte que nos interesa señala lo siguiente: 

"Artículo 61. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías, en forma 
subordinada con el Gobierno de la Ciudad en materia de seguridad ciudadana y 
protección civil, son las siguientes: 

II. En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal 
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Bajo ese tenor, conviene traer a colación a modo de ejemplo, que se localizó el aviso por 

el que se dan a conocer las Reglas de Operación del "Programa Operativo Prevención 

del Delito Tlalpan 2017"3, el cual establece lo siguiente: 

"II. OBJETIVOS Y ALCANCES 11.1. Objetivo General Fortalecer el programa integral 
de Seguridad Ciudadana en materia de Prevención del Delito, a través de otorgar 53 
apoyos a hombres y mujeres, beneficiarios que con experiencia en seguridad 
ciudadana y prevención del delito que cumplan con los criterios de selección 
establecidos, con los que se trabajará directamente en la atención a los ciudadanos 
de Tlalpan en materia de Seguridad Ciudadana, logrando con ello la instauración de 
las redes vecinales de seguridad y la dotación, capacitación, instalación, y activación 
de al menos 8,000 alarmas vecinales, así como su diligente y eficaz atención a las 
emergencias mediante el Centro de atención telefónica (CAT). 

111. METAS FÍSICAS Para el ejercicio fiscal 2017 se pretende otorgar mediante el 
programa apoyos mensuales a 53 beneficiarios hombres y mujeres, con experiencia 
en materia de seguridad ciudadana y prevención del delito. Para este ejercicio 2017 
se ha considerado intervenir al menos 8,000 hogares con la entrega de alarmas 
vecinales, considerando capacitación, instalación y activaciones de las mismas, para 
una cobertura aproximada de 29,000 domicilios, tomando en cuenta las alarmas 
entregadas en los años 2015 y 2016, con ello se estarán beneficiando 107,300 
personas, y con ello fortalecer las redes vecinales en materia de seguridad ciudadana 
y prevención del delito 

Del citado documento, se desprende que las Alcaldías en materia de seguridad 

ciudadana podrán realizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia, en tal 

consideración, se advierte de la existencia de consolidación de redes vecinales que 

desarrollan acciones en materia de seguridad pública, así como en lo que corresponde 

con la capacitación, instalación, y activación de 8,000 alarmas vecinales, así como su 

diligente y eficaz atención a las emergencias mediante el Centro de atención telefónica. 

Ahora bien, por lo que corresponde a la remisión de la solicitud de mérito a la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana, se tiene como válida, pues como fue señalado previamente, 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/20  1 7/delegaciones/tialpan/Prevencion%20del%20del ito.pdf 
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los Centros de Comando y Control en las Demarcaciones Territoriáll;_::11119-110  ad de 

México, son operados, coordinados e instalados por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y en tal consideración, se encuentran en posibilidad de pronunciarse respecto 

de los requerimientos planteados por la parte recurrente. 

Lo anterior se robustece, tomando como hecho notorio lo resuelto por este Instituto en el 

precedente identificado con el RR.IP.2194/2019, presentado y aprobado el día 14 de 

agosto de 2019 en la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de datos personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, mismo que refiere al tema de alarmas vecinales, el cual señala lo 

siguiente: 

"este Instituto localizó el Contrato Administrativo Multianual para la adquisición 
de alarmas vecinales con servicio integral de enlace, monitoreo y 
mantenimiento de las mismas, así como de centrales de monitoreo para la 
seguridad pública, que celebraron la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la 
sociedad mercantil denominada Comunicación segura S.A. de C.V" 

Finalmente, la Secretaría de la Contraloría General, debe emitir pronunciamiento, 

respecto de todos los Órganos Internos de Control, que se encuentran en la s16 Alcaldías 

de la Ciudad de México, y no únicamente del Órgano Interno de Control de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana, pues no obstante que así lo requirió la parte recurrente, el 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México4, establece en materia de auditoría lo siguiente: 

SECCIÓN IV 
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

Artículo 130.- Corresponde a la Dirección General de Responsabilidades 

Consultable en: 
http://www.paot.org.mxJcentro/reglamentos/df/pdf/2019/GOCDMX  02 01 2018 1BIS.pdf 
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Administrativas: 

XXXVII. Someter en conjunto con las direcciones generales de coordinación de 
órganos internos de control, el contenido y alcance del programa anual de 
trabajo de las auditorías conjuntas y directas, propuesto por la Secretaría de la 
Función Pública u homólogos, a consideración y aprobación de la persona Titular de 
la Secretaría de la Contraloría General; 

Artículo 134.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías: 

I. Presentar los programas anuales de Auditoría y de Control Interno a la persona 
titular de la Secretaría de la Contraloría General, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

Precisado lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante 
el o los sujetos obligados competentes. 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte.  Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior." 

Bajo ese tenor, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 

lo siguiente: 

"10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
(—) 
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VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia par 	égar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente. 

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia. (...)" 

De conformidad con lo estipulado en los citados preceptos normativos, se advierte que 

en aquellos casos en que los sujetos obligados ante los cuales se haya presentado una 

solicitud de acceso a información pública determinen su incompetencia para conocer de 

la materia del requerimiento, deberán señalar al particular el o los sujetos obligados 

competentes para dar contestación a la misma y remitirán dicha petición a la unidad de 

transparencia correspondiente. 

Además, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México establece que, si el sujeto obligado a quien fue 

presentada una solicitud es parcialmente competente para entregar parte de la 

información, este deberá dar respuesta respecto de dicha información. 

En ese tenor, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el la 

Secretaría de la Contraloría General, en respuesta orientó al particular y remitió la 

solicitud de información a las respectivas unidades de transparencia de las 16 Alcaldías 

de la Ciudad de México, lo cual resultó procedente y correcto. 

Ain embargo omitió remitir la solicitud de información interés del particular a los Órganos 

Internos de Control de las 16, Alcaldías de la Ciudad de México, a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, así como al Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, a fin de que de manera 
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fundada y motivada emitan pronunciamiento en sus respectivas cOnipg 	'as, de 

conformidad con las facultases establecidas de cada autoridad. 

Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es factible concluir que, en su actuar, el Sujeto 

Obligado dejó de observar los principios de congruencia y exhaustividad 

establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra señala: 

"TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas." 

Conforme a la fracción X citada, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo 

cual no aconteció. 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la siguiente 

Jurisprudencia: 
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Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1 a. /J. 33/2005 
Página: 108 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que 
se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la 
demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias 
entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, 
S.A. de C. V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C. V. 25 de febrero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. 
de C. V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

Bajo este contexto es dable concluir, que el único agravio esgrimido por la parte 

recurrente en suplencia de la deficiencia de la queja es parcialmente fundado, ya que la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a derecho, en virtud 

de que el sujeto obligado, no entrego pronunciamiento correspondiente respecto de los 
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Órganos Internos de Control, establecidos en las 16, Alcaldías de la , ?".41.12.-  

y del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de 

la Ciudad de México además de omitir remitir la solicitud interés del particular a las 

Unidades de Transparencia de la Secretarita de Seguridad Ciudadana así como a la del 

Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la 

Ciudad de México. 

Lo anterior, aplicando el principio de suplencia de la deficiencia de la queja, previsto 

en los artículos 15 y 239, de la Ley de Transparencia, para garantizar el derecho de 

acceso a la información del particular a la cual está obligado este Instituto, sin cambiar 

los hechos expuestos, y a la luz del principio de máxima publicidad. 

Robustece lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 2a./J. 67/2017 (10a.), emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA 

CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE"5. 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, y ordenarle emita una nueva en la que: 

• Remita nuevamente la solicitud de información al Órgano Interno de 

Control de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a fin de que de manera 

fundada y motivada emita pronunciamiento, respecto de oficios y acciones 

del ex Secretario Orta, por medio de los cuales haya informado de las 

'Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Libro 44, julio de 2017, Tomo I, Registro 
2014703 Jurisprudencia Común, Segunda Sala, Décima Época. 
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• Remita nuevamente la solicitud de información interés del particular a los 

Órganos Internos de Control de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México y 

del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano de la Ciudad de México, a fin de que de manera fundada y 

motivada emitan un pronunciamiento respecto de las medidas preventivas y 

correctivas que recibió de la Secretaría de la Contraloría General, revisiones 

o auditorias que realizaron o acciones a lugar. 

• Remita la solicitud de información interés del particular a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana y al Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, a fin de que 

de manera funda y motivada emita pronunciamiento respecto a la solicitud 

de información interés del particular 

En caso de que la documentación a entregar contenga información reservada o 

confidencial, otorgar el acceso la versión pública, previa intervención del Comité de 

Transparencia de conformidad con lo establecido en los artículos 180 y 2016 de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, entregando a la parte recurrente la resolución respectiva. 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 
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QUINTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores-pu id6s del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, por 

lo que no ha lugar a dar vista a su Superior Jerárquico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, se MODIFICA 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los cinco días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley 

de Transparencia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconformes con la presente 

resolución, podrán impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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EXPEDIENTE: RR. 	8/20111 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 	 rreo 

electrónico recursoderevisionainfocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transpáíé4:47' Wc6eso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana eralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Er Zertuche Guer ero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1:, fracción IX del Re• lamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el eciocho de dic em•re de dos mil diecinueve, quienes 

firman para todos los efectos 	es a ue haya luga 

JULIO CÉS 
ISI 

ARÍ DES ROD 	UERRERO GARCÍA 
COMIS 	O CIUDADANO 

LA GU 
ESIDE 

IA DEL CARM NAVA POLINA 
MISIONADA CIUDADANA 

EZ 

ELSA 
C MISIONADA CIUD 

NÁNDEZ 
DANA 

MARINA A SA MARTÍN REBOLLOSO 
COMISI 	'A CIUDADANA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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